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Tema nº 328 

Adosamiento en Norma Zonal 8.2.a). 

Acuerdo: 

"En parcelas ubicadas en la Norma Zonal 8, grado 2º, nivel a, no será posible el 
adosamiento a linderos ni, por tanto, la edificación pareada, salvo que se trate de 
parcelas existentes a la entrada en vigor del Plan General de Ordenación Urbana, a 
las que será de aplicación el artículo 8.8.4.2 c) de las Normas Urbanísticas." 
 

 


